
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 
          Seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTROS 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 681 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIA 

DECISIÓN FIJAR FECHA  

 
Una vez verificado el expediente de la referencia y surtido el traslado respectivo 

de las excepciones de fondo y de la objeción al juramento estimatorio, procede 

esta judicatura a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo 

el próximo MARTES DOCE (12) DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 a partir de 

las 09:00 A.M. a través de medios virtuales. 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del circuito 

de Buga, 

 
R E S U E L V E: 
 
   
PRIMERO: FIJAR para el próximo MARTES 12 DE OCTUBRE DE 2021  a 

partir de las 9:00 am como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del CGP, la cual se llevará a través de medios virtuales, para 

ello los interesados deberán disponer de los medios tecnológicos (audio y 

video) para llevar a cabo la diligencia.  

 
Por la secretaría del despacho, remítase oportunamente el link correspondiente 

a los sujetos procesales al correo electrónico informado en el expediente. 



 

 
Se Advierte que a la asistencia a la diligencia es de carácter obligatorio tanto 

para las partes como para sus apoderados, so pena de las sanciones a que haya 

lugar. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
 

AKCT 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 70 de hoy 

SEPTIEMBRE 7 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

 

_______________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Natalia Maria Venencia Galeano

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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